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Desde hace algún tiempo, los abogados penalistas peruanos han
asumido la (buena) costumbre de acudir a connotados especialistas
de la materia con el propósito de presentar (a manera de medio de
prueba) un informe técnico-jurídico en ciertas causas complejas. Esto,
que era una vieja costumbre en el proceso civil, empieza a constituir,
también, un hecho usual en los procesos penales, habida cuenta
de una considerable fuerza expansiva de la especialización del
Derecho penal y procesal penal (sobre todo en el ámbito de los
delitos económicos).

Estos instrumentos, una vez que se han superado la etapa de
investigación, que por su propia naturaleza debe ser reservada (no
secreta, al menos no por regla general), se convierten en documen-
tos públicos, que permiten conocer la postura técnica de una de las
partes en el proceso penal, y por tanto, un documento que contiene
argumentos que pudieron ser evaluados por el órgano jurisdiccional
al momento de la sentencia. Pero suele olvidarse que muchos de ellos
son, además, auténticos documentos jurídicos, de un incalculable
valor para la interpretación de nuestras instituciones procesales.

La obra que el lector tiene en sus manos, contiene el Dictamen
jurídico elaborado por el profesor José María ASENCIO MELLADO para
el caso judicial que fuera conocido por la prensa como «El Salvataje
Financiero». El propósito de la publicación de esta obra no es el de
adoptar una postura frente a la resolución del caso, ni realizar una
defensa o crítica de los postulados de la resolución final (de hecho,
el dictamen es anterior a ella). La motivación es estrictamente aca-
démica. Porque independientemente de la «teoría del caso», los
argumentos jurídicos en los que se apoya el dictamen son de un


